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ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

25 de enero de 2022 

Conforme a lo requerido en el Manual de Contratación de la Empresa, se elabora el 
presente Estudio Previo, acompañado de los documentos necesarios, con el fin de 
adelantar el correspondiente proceso para contratar  “CONTRATAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL 
PARA EL PROYECTO DOTACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE POTABILIZACIÓN DE AGUA PARA 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE AMBIENTE APRENDIZAJE Y PERMANENCIA 
DE ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONA RURAL 
MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL GUAVIARE”, 
 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 

Dentro del plan nacional de desarrollo (2018-2022) Pacto por Colombia, pacto por la 
equidad, en su estrategia transversal, III. Pacto por la equidad: política social moderna 
centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados en su línea 3. 
Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos en el programa 2201 
- Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, preescolar, básica y media, 
se evidencia la necesidad de adelantar inversiones y desarrollar estrategias para el 
mejoramiento de la calidad, ampliación de la cobertura y el fortalecimiento de la 
educación en la zona rural del país. 
 
El Departamento del Guaviare, dentro de sus metas en el Plan de Desarrollo 2020-2023 
SOLUCIONES A SU SERVICIO en su estrategia “La educación tarea de todos, en su 
programa SOLUCIONES EQUITATIVAS EN CALIDAD, COBERTURA Y 
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN INICIAL, PREESCOLAR, BÁSICA Y 
MEDIA, tiene dentro de sus prioridades la atención de necesidades básicas 
insatisfechas en lo concerniente al sector de educación, en especial en la zona rural de 
los municipios, y de presente que en San José del Guaviare como capital, se encuentra 
la mayor parte de la población escolar atendida. 
 
El municipio de San José del Guaviare en su plan de desarrollo " OPORTUNIDAD Y 
PROGRESO PARA TODOS ", en su estrategia “Progreso social y comunitario para el 
desarrollo” y su programa “Educación, con oportunidad y progreso para todos” resalta 
la necesidad de adelantar estrategias e inversiones para garantizar la permanencia de 
su población educativa rural, así como mejorar la calidad de vida de ellos y sus 
entornos, en donde se evidencia la ausencia de acceso al agua potable para la 
comunidad educativa. 
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En consideración a lo anterior y dado los avances del proceso de paz y la 
desmovilización de grupos al margen de la ley, es posible que a estas zonas llegue 
nuevamente el apoyo estatal para el desarrollo de proyectos en beneficio de la 
comunidad, mediante los municipios del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET). 
 
Mediante el Plan de Desarrollo “ OPORTUNIDAD Y PROGRESO PARA TODOS” y su 
Programa del Plan Desarrollo Municipal “Educación, con oportunidad y progreso para 
todos”, la Alcaldía de San José del Guaviare a través del OCAD PAZ con su fuente de 
financiación ASIGNACIÓN PARA LA PAZ, teniendo encuentra las iniciativas de los 
PDET, en especial la iniciativa cuyo título es “Dotar de manera general a los 
establecimientos educativos de acuerdo con las necesidades y requerimientos en la 
zona rural del municipio de San José del Guaviare. con código No. 0795001308723”, 
que es concordante con el objeto del proyecto y así mismo identificadas en el Plan de 
Acción para la Transformación Regional – PATR de la subregión MACARENA 
GUAVIARE, conforme a los criterios para la expedición de la certificación establecidos 
en la Resolución No. 000597 de 2019 “Por cual se establecen los requisitos y criterios 
para la certificación de la concordancia de los proyectos que se someten a 
consideración del OCAD PAZ con las iniciativas de los -Planes de Acción para la 
Transformación Regional – PATR, hasta tanto se adopte la Hoja de Ruta Única”, se 
adelantaron las  gestiones y trámites pertinentes, en concordancia  con la certificación 
emitida por la Agencia de Renovación del Territorio del día 12 de Noviembre de 2020, 
según radicado 20203300121231.   
 
El proyecto contempló la formulación de los estudios y diseños para la  DOTACIÓN , 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE 
POTABILIZACIÓN DE AGUA PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE AMBIENTE, 
APRENDIZAJE Y PERMANENCIA DE ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LA ZONA RURAL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL GUAVIARE” 
identificado con código BPIN No. 20201301010700 el cual beneficiará a 88 Sedes 
educativas de la zona rural del municipio, y propuso como entidad pública ejecutora  e 
instancia designada para contratar la interventoría del proyecto a la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado del Municipio de San José del Guaviare EMPOAGUAS 
E.S.P., Empresa Industrial y Comercial del Estado de orden Municipal, dedicada a la 
prestación de servicios públicos domiciliarios, dotada de personería jurídica, patrimonio 
propio e independiente, y autonomía administrativa y financiera, acorde al objetivo del 
proyecto.  
 
Que el artículo 57 de la Ley número 2056 de 2020 establece: “El Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión Paz, OCAD PAZ es el responsable de definir los proyectos 
de inversión que tengan entre sus fuentes de financiación recursos de la Asignación 
para la Paz, así como los que tengan como fuente los recursos a los que se refiere el 
parágrafo 4° del artículo 1 del Acto Legislativo 04 de 2017. Ese OCAD viabilizará, 
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priorizará, aprobará los proyectos de inversión y designará la entidad pública ejecutora 
y la instancia encargada de contratar la interventoría cuando aplique, en los términos 
señalados en la presente Ley”. 
 
Que el parágrafo primero del artículo 57, señala: Los proyectos de inversión sometidos 
a consideración del OCAD PAZ, deberán contar con un pronunciamiento único sectorial 
favorable para su respectiva viabilizarían, priorización y aprobación. Este 
pronunciamiento único sectorial, deberá ser solicitado al Departamento Nacional de 
Planeación, o los Ministerios o al Departamento Administrativo líder del sector en el que 
se clasifique el proyecto de inversión, o a la entidad que estos designen”.  
 
Que el parágrafo segundo del artículo 57, señala: “El OCAD Paz será el encargado de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión con cargo a los recursos del (30%) de los 
rendimientos financieros del Sistema destinados a incentivar la producción en 
municipios productores, a los que hace referencia el inciso segundo del parágrafo 
transitorio del artículo 22 de la presente Ley. Las demás etapas del ciclo del proyecto 
serán de competencia de las Entidades Territoriales beneficiarias.”. 
 
Que la Ley número 2056 de 2020 en el artículo 154 dispuso que: “El Gobierno nacional 
mediante decreto establecerá las herramientas y mecanismos a través de los cuales se 
determinen los flujos de recursos del Presupuesto del Sistema General de Regalías y 
la disposición que de los mismos se tenga para la atención del gasto y el giro de 
recursos a las entidades beneficiarias y ejecutoras de recursos del Sistema General de 
Regalías”. 
 
Que de conformidad al Artículo 1.2.4.1.2. del Decreto 1821 de 2020 son funciones del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión “OCAD PAZ” i) viabilizar los proyectos 
de inversión a ser financiados o cofinanciados con las Asignaciones para la Paz, así 
como los financiados con recursos a los que se refiere el parágrafo 4° del artículo 1° y 
el parágrafo transitorio 8° del artículo 2° del Acto Legislativo 04 de 2017, a excepción 
de los proyectos de inversión financiados con el (30%) de los rendimientos financieros 
del Sistema destinados a incentivar la producción de municipios en cuyos territorios se 
exploten recursos naturales no renovables y a los municipios y distritos con puertos 
marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o derivados de los 
mismos, que serán viabilizados por las entidades territoriales beneficiarias. 
 
Que, es función del Órgano Colegiado de Administración y Decisión OCAD PAZ: ii) 
priorizar y iii) aprobar los proyectos de inversión a ser financiados con los recursos del 
(30 %) de los rendimientos financieros del Sistema destinados a incentivar la 
producción de municipios en cuyos territorios se exploten recursos naturales no 
renovables y a los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se 
transporten dichos recursos o derivados de los mismos. Las demás etapas del ciclo del 
proyecto serán de competencia de las Entidades Territoriales beneficiarias.  
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Que, es función del Órgano Colegiado de Administración y Decisión OCAD PAZ, 
además de i) viabilizar, ii) priorizar y   ii) aprobar, iv) designar la entidad ejecutora y la 
instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría de los proyectos de 
inversión a ser financiados o cofinanciados con las Asignaciones para la Paz, con los 
recursos a los que se refiere el parágrafo 4° del artículo 1° del Acto Legislativo 04 de 
2017 y la Asignación para la Paz - Proyectos de Infraestructura de transporte para la 
implementación del Acuerdo Final. 
 
Una vez el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) ha designado a la 
entidad pública responsable de la ejecución del proyecto de inversión y esta acepte tal 
designación, en virtud de lo dispuesto en la Ley 2056 de 2020, corresponde a la entidad 
designada por el OCAD ejecutar el proyecto con estricta sujeción al régimen 
presupuestal definido en la Ley de Regalías y al de contratación pública vigente y 
aplicable, así como garantizar la correcta ejecución de los recursos y el suministro de 
la información al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control SSEC. 
 
Así mismo, y conforme se señala en el artículo 2.2.4.1.2.4.1. del Decreto 1082 de 2015, 
la entidad designada debe ejecutar el proyecto en términos de lo registrado en el Banco 
de Programas y Proyectos del SGR. 
 
Conforme a lo anterior, dicho proyecto fue radicado a la convocatoria de Ocad Paz, por 
el Municipio de San José del Guaviare,  para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos, estudios, diseños y demás documentos por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), y posteriormente el pronunciamiento único sectorial por parte 
del Ministerio de Educación Nacional, el cual realizó la respectiva revisión técnica 
dándole viabilidad y concepto favorable, como se encuentra consignado en la 
documentación que hace parte del presente estudio previo. Los recursos del proyecto   
son de la fuente asignación para la paz del Sistema General de Regalías, para que se 
suministre la Dotación, instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de 
potabilización de agua para mejorar las condiciones de ambiente, aprendizaje y 
permanencia de estudiantes de las instituciones educativas de la zona rural municipio 
San José Del Guaviare.  
 
Que el proyecto fue aprobado  según  Acuerdo 56 del 21 de diciembre de 2021 del 
órgano colegiado de administración y decisión OCAD PAZ, el cual, en su artículo 106, 
viabilizó, priorizó y aprobó el proyecto de inversión denominado “Dotación , instalación 
y puesta en funcionamiento de un sistema de potabilización de agua para mejorar 
las condiciones de ambiente, aprendizaje y permanencia de estudiantes de las 
instituciones educativas de la zona rural municipio San José Del Guaviare”, y 
designó como entidad pública ejecutora e instancia designada para contratar la 
interventoría del proyecto a EMPOAGUAS E.S.P.; este proyecto se identifica con el 
código BPIN 20201301010700, por un valor de TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
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SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUATRO PESOS  ($ 33.673.648.204) M/te.  
 
Lo anterior, como se indica a continuación, según lo registrado en el citado Acuerdo 56 
del 2021 OCAD PAZ: 
 

 
 
En atención a lo aprobado por el órgano colegiado de administración y decisión OCAD 
PAZ, el día 27 de diciembre de 2021 fue notificada la empresa EMPOAGAS E.S.P., vía 
correo electrónico, como entidad ejecutora del proyecto  “Dotación, instalación y 
puesta en funcionamiento de un sistema de potabilización de agua para mejorar 
las condiciones de ambiente aprendizaje y permanencia de estudiantes de las 
instituciones educativas de la zona rural municipio San José Del Guaviare” , para 
lo cual la empresa mediante oficio dirigido  a la Secretaria técnica del OCAD-PAZ, 
acepta la respectiva designación como entidad ejecutora del Proyecto.  
 
Que en reunión ordinaria de junta directiva de EMPOAGUAS E.S.P., mediante acta No 
013 de fecha 28 de Diciembre de 2021, se le otorgó las facultades al Doctor JOSÉ 
VICENTE URQUIJO SEDANO, en calidad de gerente de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado del Municipio de San José del Guaviare EMPOAGUAS E.S.P, para 
incorporar los recursos al presupuesto e iniciar el proceso de contratación para la 
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ejecución del proyecto “Dotación, instalación y puesta en funcionamiento de un 
sistema de potabilización de agua para mejorar las condiciones de ambiente 
aprendizaje y permanencia de estudiantes de las instituciones educativas de la 
zona rural municipio San José Del Guaviare”.  
 
De igual manera, mediante la citada Acta No.013 del 2021, el Gerente de EMPOAGUAS 
E.S.P., recibió la respectiva autorización o facultad para celebrar el proceso de 
contratación, como lo indicó el Acuerdo OCAD PAZ, en concordancia con lo indicado 
en el Acuerdo de EMPOAGUAS 001 del 2017, contando con la respectiva autorización 
de Junta directiva, al ser el respectivo contrato derivado del presente estudio previo, en 
cuantía superior a los TRESCIENTOS OCHENTA (380) SMLMV. 
 
En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que en La Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado EMPOAGUAS E.S.P. no cuenta con los elementos, equipos y personal 
idóneos para “ desarrollar la interventoría técnica, administrativa, financiera y 
ambiental al contrato que tiene por objeto la Dotación, instalación y puesta en 
funcionamiento de un sistema de potabilización de agua para mejorar las 
condiciones de ambiente aprendizaje y permanencia de estudiantes de las 
instituciones educativas de la zona rural municipio San José Del Guaviare”, se 
procede a  desarrollar las actividades  precontractuales y contractuales necesarias para 
adelantar la respectiva ejecución del proyecto. 
 
Acorde con la alternativa seleccionada y en concordancia con la información base del 
proyecto entregada al DNP , las 88 instituciones educativas ubicadas en el sector rural, 
en donde se instalarán los sistemas de potabilización de agua,  son las siguientes: 
 

No. ID IE NOMBRE INSTITUCIÓN EDUCATIVA NOMBRE DE LA SEDE 

1 IESJ06 INST EDUC TRIUNFO II EL TURPIAL 

2 IESJ01 I.E. EL EDEN EL LIMON 

3 IESJ02 I.E. EL RETIRO BAJO GUAYABERO 

4 IESJ04 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN CAMPO ALEGRE 

5 IESJ10 I.E. EL RETIRO LAS BRISAS  

6 IESJ05 I.E CERRO AZUL CAÑO DORADO 

7 IESJ09 I.E. EL RETIRO BOCAS DEL GUAYABERO 

8 IESJ16 I.E. EL RESBALON FLORIDA BAJA 

9 IESJ18 I.E. GUACAMAYAS NUEVO MILENIO 

10 IESJ19 INST EDUC CAÑO BLANCO II EL BOQUERON 

11 IESJ20 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS NUEVA ESPERANZA 

12 IESJ22 I.E CERRO AZUL LOS ALPES 

13 IESJ23 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN SANTA LUCIA  

14 IESJ25 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS ACACIAS SIMON BOLIVAR 

15 IESJ12 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA LA TIGRERA 

16 IESJ13 I.E. EL EDEN SANBANAS DE LA FUGA 
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17 IESJ14 INST EDUC CAÑO BLANCO II SAN LUIS DE LOS AIRES 

18 IESJ21 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA EL REFUGIO 

19 IESJ26 I.E. EL CRISTAL LA TORTUGA 

20 IESJ28 INST EDUCATIVA SANTA HELENA ANGOLETA 

21 IESJ30 I.E. CAÑI BLANCO II GUALANDAYES BAJO 

22 IESJ15 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN EL MORICHE  

23 IESJ27 INST EDUC CAÑO BLANCO II GUALANDAYES 

24 IESJ33 INST EDUC CAÑO BLANCO II MANGLARES 

25 IESJ03 I.E. EL RETIRO PUERTO ARTURO 

26 IESJ08 I.E CERRO AZUL BOCAS DEL RAUDAL 

27 IESJ17 I.E. EL RESBALON LAS MARGARITAS 

28 IESJ35 I.E CERRO AZUL LOS NARANJOS 

29 IESJ36 INST EDUCATIVA SANTA HELENA MESAS DE LA LINDOZA 

30 IESJ38 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS ACACIAS LA DOS MIL 

31 IESJ37 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA LA ROMPIDA 

32 IESJ11 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN SANTA ROSA ALTA 

33 IESJ24 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS SANTA CECILIA 

34 IESJ29 I.E. EL CRISTAL CAÑO NILO 

35 IESJ31 I.E. EL EDEN CAMBULOS 

36 IESJ32 I.E. EL EDEN EL RECREO 

37 IESJ42 I.E. CHARRAS CAÑO DANTA 

38 IESJ44 INST EDUCATIVA SANTA HELENA PIPIRAL 

39 IESJ40 INST EDUC CAÑO BLANCO II LAS DUNAS 

40 IESJ43 INST EDUC CAÑO BLANCO II SAN LUIS 

41 IESJ45 I.E. EL CRISTAL CAÑO PESCADO 

42 IESJ46 
CENTRO EDUCATIVO INDIGENA CAÑO 

NEGRO I 
CACHIVERAS DE NARE 

43 IESJ47 INST EDUC JOSE MIGUEL LOPEZ CALLE MIROLINDO 

44 IESJ39 I.E. EL RETIRO EL PROGRESO 

45 IESJ41 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN EL MORRO 

46 IESJ48 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS SAN CRISTOBAL 

47 IESJ49 I.E. CAÑO BLANCO II GUAYABALES 

48 IESJ51 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TOMACHIPAN MAKUCITO 

49 IESJ54 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS PUERTO OSPINA 

50 IESJ34 I.E. MORICHAL VIEJO PUERTO CUMARE 

51 IESJ53 INST EDUCATIVA SANTA HELENA CACHICAMO ALTO 

52 IESJ56 BARRANCON CENTRO EDUCATIVO LA MARIA 

53 IESJ50 I.E. EL RETIRO CENTRO EDUCATIVO BUENA VISTA II 

54 IESJ55 PANURE RESERVA INDIG LA FUGA 

55 IESJ57 I.E. MOCUARE ARAHUATO 

56 IESJ59 I.E. SANTA HELENA LA SIBERIA 

57 IESJ52 I.E. CHARRAS CAÑO MAKU 
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58 IESJ60 BARRANCON RESGUARDO INDIGENA FANAS FUGA BAJA 

59 IESJ61 
INST EDUC RAFAEL POMBO ( AGUA 

BONITA) 
BOCAS DE AGUA BONITA 

60 IESJ63 
CENTRO EDUCATIVO INDIGENA CAÑO 

NEGRO I 
BARRANCO COLORADO 

61 IESJ64 
CENTRO EDUCATIVO INDIGENA CAÑO 

NEGRO I 
CAÑO NEGRO II 

62 IESJ62 
INST EDUC RAFAEL POMBO ( AGUA 

BONITA) 
PUERTO TOLIMA 

63 IESJ65 INST EDUCATIVA SANTA HELENA GUANAPALO 

64 IESJ66 I.E CERRO AZUL I.E CERRO AZUL - SEDE PRINCIPAL 

65 IESJ67 INST EDUCATIVA SANTA HELENA PUERTO FLORES 

66 IESJ71 
CENTRO EDUCATIVO INDIGENA CAÑO 

NEGRO I 
BARRANCO CEIBA 

67 IESJ69 I.E. EL CRISTAL COLINAS 

68 IESJ68 INSTITUCUÓN EDUCATIVA COROCORO COROCORO 

69 IESJ72 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TOMACHIPAN INSTITUCIÓN EDUCATIVA TOMACHIPAN 

70 IESJ74 I.E. MOCUARE I.E. MOCUARE - SEDE PRINCIPAL 

71 IESJ70 I.E. EL EDEN PUERTO NARE 

72 IESJ75 I.E. EL CRISTAL PICALOJO 

73 IESJ58 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA PUERTO NUEVO 

74 IESJ76 I.E. EL CRISTAL EL CHUAPAL 

75 IESJ73 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS I.E. GUACAMAYAS SEDE PRINCIPAL 

76 IESJ78 INST EDUC TRIUNFO II EL CARACOL 

77 IESJ80 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN EL RESBALON SEDE PRINCIPAL 

78 IESJ81 INST EDUC CAÑO BLANCO II CAÑO BLANCO III 

79 IESJ77 PANURE RESERVA INDIGENA LA PANURE 

80 IESJ82 I.E. CHARRAS I.E. CHARRAS - SEDE PRINCIPAL 

81 IESJ79 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA I.E. LA CARPA 

82 IESJ07 INST EDUC CAÑO BLANCO II CAÑO BLANCO II 

83 IESJ83 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE 

CELESTINO MUTIS 
SAN JORGE  

84 IESJ85 I.E. EL RETIRO I.E. EL RETIRO 

85 IESJ84 BARRANCON BARRANCON ALTO 

86 IESJ86 INST EDUC JOSE MIGUEL LOPEZ CALLE I.E. JOSE MIGUEL LOPEZ CALLE 

87 IESJ87 INST EDUCATIVA SANTA HELENA I.E. SANTA HELENA - SEDE PRINCIPAL 

88 IESJ88 
INST EDUC RAFAEL POMBO ( AGUA 

BONITA) 
I.E. AGUA BONITA RAFAEL POMBO - SEDE 

PRINCIPAL 

 
 
2. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN: 
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La Empresa de Acueducto y Alcantarillado EMPOAGUAS E.S.P., es una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado de orden Municipal, dedicada a la prestación de 
servicios públicos domiciliarios, dotada de personería jurídica, patrimonio propio e 
independiente, y autonomía administrativa y financiera; que regula sus actividades 
contractuales con fundamento en las siguientes disposiciones:  
 
Que el artículo 31 de la Ley 142 de 1994, modificado por el art. 3 de la Ley 689 de 2001, 
dispone: “Régimen de la contratación. Los contratos que celebren las entidades 
estatales que prestan los servicios públicos a los que se refiere esta ley no estarán 
sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa. (…)” 
 
En relación con lo anterior, el artículo 32 de la Ley 142 de 1994 dispone: “Régimen de 
derecho privado para los actos de las empresas. Salvo en cuanto la Constitución 
Política o esta Ley dispongan expresamente lo contrario, la constitución, y los actos de 
todas las empresas de servicios públicos, así como los requeridos para la 
administración y el ejercicio de los derechos de todas las personas que sean socias de 
ellas, en lo no dispuesto en esta Ley, se regirán exclusivamente por las reglas del 
derecho privado. (…)”  
 
De otro lado, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 estableció que: “Las entidades 
estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al 
del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en 
desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán 
sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la 
contratación estatal”.  
 
Conforme lo establecido por el Manual Interno de Contratación expedido y aprobado 

por EMPOAGUAS E.S.P, según Acuerdo 001 del 2017 en su ARTÍCULO 47º. 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.  Cuando en el texto de este manual y en los contratos se 

utilicen los términos que a continuación se definen, se entenderán con el sentido y 

alcance aquí determinado: 

INTERVENTORIA.  Supervisión, control y seguimiento al cumplimiento del objeto y a la 
correcta destinación de los recursos públicos en el desarrollo de un contrato estatal.  En 
general los interventores deberán velar por el cumplimiento de las obligaciones de las 
partes.  Las entidades estatales tienen la dirección general y la responsabilidad de 
ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato. 
 
Los interventores responden civil y penalmente por el cumplimiento de  sus 
obligaciones, como por los hechos u omisiones imputables a ellos, en cuanto 
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perjudiquen a las entidades. Cuando se adjudicare por licitación o concurso, tendrá 
Interventoria independiente de la Empresa (y del contratista). Ninguna orden o 
requerimiento del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para 
el interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias, enmarcadas dentro de 
los términos del contrato. 
 
INTERVENTORIA ADMINISTRATIVA: Comprende el control, seguimiento y 
evaluación de las condiciones, procesos y procedimientos administrativos que deban 
cumplirse dentro de la  marcha y realización del compromiso contractual suscrito, a 
partir de su adjudicación hasta su liquidación. 
 
En este aspecto debe tenerse en cuenta para el control, las condiciones administrativas, 
establecidas especialmente en lo documental ( elaboración y suscripción) y en cuanto 
al seguimiento, este deberá, hacerse sobre los procesos y procedimientos establecidos 
para el manejo administrativo del contrato  en donde se contemple la ejecutividad, 
eficiencia, y eficacia de todas y cada una de las situaciones previstas o imprevistas que 
se presenten durante el desarrollo, acorde con las normas administrativas. 
 
INTERVENTORIA TECNICA:  Abarca el control, seguimiento, y evaluación de las 
condiciones, procesos y procedimientos técnicos que deban ser aplicados dentro de 
ejecución del contrato  y de la obra, contemplando además los sistemas constructivos 
que deban ser implementados y  las  tecnologías aplicables. 
 
El control técnico hace referencia al cumplimiento de las condiciones de calidad y 
cantidad para los materiales y su aplicación, a la calidad y cantidad de los ítems 
ejecutados y el seguimiento corresponde al cumplimiento de los procesos y 
procedimientos correspondientes al sistema constructivos que se aplican a la ejecución 
del contrato y para  lo cual se deberá tener en cuenta  los materiales a utilizar , las 
especificaciones técnicas y normas de calidad, las técnicas de construcción, los 
ensayos y pruebas técnicas de construcción, mediciones físicas de obra, concordantes 
con planos constructivos, programación de trabajos, cantidades y presupuestos de 
obra, así como las respuestas ágiles y correctas a situaciones imprevistas, la 
organización optima de las zonas de trabajo y de almacenamiento de materiales, los 
equipos en obra y su mantenimiento, la organización de recursos humanos, etc. 
 
La  interventoría técnica deberá tener en cuenta  todas las normas técnicas establecidas 
para los diferentes tipos de proyectos  de infraestructura, ingeniería, arquitectónicos, 
las diferentes clases de planos memorias y memorias y diseños que se requieran  para 
ejecución de obras  y estudios ambientales que hagan relación al proyecto.    
 
INTERVENTORIA CONTABLE FINANCIERA: Contempla el control seguimiento y 
evaluación de las condiciones, procesos y procedimientos contables y financieros, que 
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deban ser aplicados dentro de la ejecución del contrato con el fin de controlar su buen 
manejo e inversión de los recursos  asignados al contrato. 
 
El seguimiento corresponde al cumplimiento  de los procesos correspondientes a los 
pagos del contratista  y de este a los subcontratistas, trabajadores o proveedores  
conforme a estipulaciones  contractuales, además lo relacionado con revisiones o 
actualizaciones  de precios y en general al mantenimiento del equilibrio contractual.       
 
INERVENTORIA LEGAL: Abarca el control del cumplimiento de las condiciones legales 
contractuales   y seguimiento de todos los procesos y procedimientos legales y jurídicos 
correspondientes a la realización del contrato. 
 
Dentro de este aspecto se debe incluir todo lo relacionado  con las licencias de 
urbanismo, construcción y ambientales que requiera el proyecto  con loa cuales deberá 
contar al inicio del contrato  en cumplimiento a la normatividad establecida  para la 
aprobación de los proyectos.   
 
En el aspecto legal deben tenerse en cuenta todas las normas legales establecidas 
para los contratos,  en lo referente a perfeccionamiento,  publicación, pagos de 
impuesto de timbre, términos de tiempo, montos máximos,  garantías, obligaciones 
laborales, cumplimiento de obligaciones contractuales,  formación y suscripción de 
contratos adicionales, modificaciones al valor y plazo contractuales, infracciones y 
sanciones,  inhabilidades y compatibilidades., cumplimiento de códigos  y  estatutos,   
cláusulas excepcionales, situaciones específicas que ameriten su consulta, solución de 
controversias  arbitraje o peritajes. 
 
De conformidad con lo expuesto la Interventoría debe contar con conocimientos y 
experiencias sobre la normatividad vigente  aplicable en los procesos contractuales, 
para llevar a cabo el control, seguimiento 
 
El Articulo 40 del Manual Interno de Contratación expedido y aprobado por 
EMPOAGUAS E.S.P, según Acuerdo 001 del 2017 define: DE LA SUPERVISIÓN E 
INTERVENTORIA: Para la ejecución de cualquier contrato, la entidad siempre requerirá 
de una persona que cuente con el conocimiento suficiente para que realice la gestión 
de vigilar y llevar a cabo todo el control en el adecuado quehacer contractual. 
 
Para estos fines y de acuerdo a la capacidad del personal de planta de la entidad, sí 
existe la persona competente dentro de la planta de personal, ésta podrá ser delegada 
por parte del Gerente para que ejerza la Supervisión del contrato. 
 
De la misma manera y en caso de que no exista en la planta de personal alguien idóneo 
para ejercer la actividad de vigilancia y control sobre la ejecución contractual o que, 
habiéndolo no cuenta con la suficiente disponibilidad previamente justificada, el Gerente 
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podrá iniciar un proceso contractual paralelo con el fin de generar un acompañamiento 
de una persona idónea quién ejercerá la labor de Interventor. 
 
Las calidades, capacidades, funciones, obligaciones, responsabilidades así como los 
procedimientos que se debe seguir en cumplimiento de dichas actividades serán 
reguladas por el Manual que al respecto se expida por parte la Entidad. 
 
Que los contratos que desarrolle la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
EMPOAGUAS E.S.P., se sujetarán a las disposiciones del derecho privado previstas 
en el Código Civil y el Código de Comercio, por las consagradas en el Manual Interno 
de Contratación, y por las que le sean aplicables por la naturaleza de la actividad de la 
Empresa, salvo las excepciones consagradas en la ley, respetando los principios de la 
función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y la 
gestión fiscal de que trata el artículo 267 de la Constitución Política. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la presente contratación se rige según lo establecido en 

la Ley 142 de 1994 y demás normas vigentes y aplicables. Así mismo, se da entera 

aplicación a lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación expedido y aprobado por 

EMPOAGUAS E.S.P, según Acuerdo 001 del 2017, en el cual, define en la modalidad 

de selección de contratistas cuando el valor estimado del contrato sea superior a 

Trescientos Ochenta (380) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV)  

incluido IVA, Se acudirá a la modalidad de solicitud pública de Propuestas. 

 
3. CLASE DE CONTRATO Y OBJETO  
 
3.1. CLASE DE CONTRATO: Interventoría 
 
3.2. OBJETO DEL CONTRATO: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA, TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL PROYECTO DOTACIÓN, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE 
POTABILIZACIÓN DE AGUA PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE AMBIENTE 
APRENDIZAJE Y PERMANENCIA DE ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LA ZONA RURAL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL GUAVIARE”  
 
4. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE ACREDITAR EL CONTRATISTA 
 
A continuación, se estipulan los requisitos mínimos que debe cumplir el contratista y 
que serán objeto de revisión por parte de la Empresa: 
 
4.1 ASPECTOS RELACIONADOS CON LA VISITA  

 



 

 
NIT: 822.001.883-3 

PROCESO: GESTION CONTRACTUAL  
FORMATO: ESTUDIO PREVIO DE NECESIDAD 
OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA 

CODIGO: FO-04-PA-GC 
VERSIÓN: 02 
VIGENCIA: 15/06/2016 
PÁGINA 13 DE 36 

 

 

El proponente efectuará visita obligatoria conjuntamente con el equipo técnico de 
EMPOAGUAS ESP antes de la presentación de la propuesta, para lo cual se requiere 
la presencia por parte del proponente representante legal de la empresa, consorcio y/o 
unión temporal, o en su defecto uno de los integrantes del consorcio y/o unión temporal, 
situación que se deberá probar en visita.  La finalidad de la visita es conocer de primera 
mano las condiciones climáticas, facilidades de transporte, recursos disponibles en la 
zona de influencia del proyecto y demás aspectos técnicos. 
 
4.2 ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CAPACIDAD JURÍDICA: La Capacidad 
Jurídica se acreditará de acuerdo con los siguientes requisitos: Deberá diligenciarse 
estrictamente en el Anexo titulado Carta de Presentación de la Oferta, firmada en 
original por la persona natural proponente, o por el representante legal de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal proponente, en caso de que el proponente sea persona 
jurídica, si la presentación es a título de consorcio o unión temporal, el cual deberá 
adjuntar para todos los casos fotocopia de la cédula de ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional de Ingeniero, acompañada del certificado del COPNIA en caso de aplicar. 
 
La omisión de este formato o el no estar suscrita, se entenderán como falta de los 
ofrecimientos hechos y generará el rechazo de la propuesta. 
 
Documento de conformación de consorcio o unión temporal. 
 
Se diligenciará estrictamente de acuerdo con los Formatos Documento de 
Conformación de consorcio / unión temporal, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Cada una de las personas naturales o jurídicas que formen parte de Consorcios o Unión 
Temporal deberá aportar la documentación relativa a capacidad, existencia y 
representación legal exigida para tales personas en los presentes Pliegos de 
Condiciones. 
 
En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad de su representante 
para comprometerlas en el contrato a celebrar, deberán aportar autorización del órgano 
social competente facultando a quien obre en nombre y representación de la persona 
jurídica para participar en el Consorcio o Unión Temporal y a través de éste presentar 
la propuesta, celebrar y ejecutar el contrato. 
 
En la propuesta deberá obrar el documento de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual deberá indicarse: 
 

A. Si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal y las reglas 
básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes. 

B. El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal en el mismo. La omisión de esta información generará el 
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rechazo de la propuesta, en el evento en que la misma fuere necesaria para 
verificar el cumplimiento de Requisitos Mínimos establecidos en los Pliegos de 
Condiciones. 

C. Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y 
extensión de la participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución 
del Contrato; de lo contrario, EMPOAGUAS E.S.P considerará que la propuesta 
fue presentada por un Consorcio. 

D. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, que deberá ser, mínimo, por 
el lapso comprendido entre la celebración, ejecución, liquidación del contrato. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos 
durante la ejecución del Contrato. 

E. La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio 
o de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. El 
representante legal deberá contar con facultades amplias y suficientes para 
formular la propuesta, suscribir el Contrato y obligar a todos los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal. 

F. La omisión de las firmas del representante legal o de sus miembros, o la omisión 
del documento mismo, se entenderán como falta de constitución del consorcio o 
unión temporal y generará el rechazo de la propuesta. Adicional a lo anterior, si 
en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se le imponen 
limitaciones al representante legal para formular la propuesta, y éste las excede, 
la propuesta será rechazada. 

G. Una vez constituido el Consorcio o Unión Temporal, sus integrantes no podrán 
ceder o transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su 
participación en aquél, salvo en el evento en que el Municipio lo autorice 
previamente y por escrito en los casos en que legalmente está permitido. 

 

Documentos de la oferta 

Item  Documento  

1 Certificado experiencia y representación de la persona jurídica vigente, 

con una expedición mayor a treinta (30) días contados desde la fecha 

de cierre de la invitación y que de su objeto social se desprenda que son 

competencias para cumplir con el objeto y el alcance de la presente 

invitación  

2 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del oferente o del representante 

legal de la persona jurídica  

3 Registro único tributario RUT 

4 Constancia de visita  

5 Certificados de responsabilidad fiscal, emitido por la contraloría  

6 Certificado de antecedentes disciplinarios emitido por la procuraduría  

7 Certificados de antecedentes judiciales  
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8 Certificado de medidas correctivas. 

9 Certificación expedida por el representante legal, contador o el revisor 

fiscal donde conste que se encuentra al día en el pago aportes 

parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como 

propios de SENA, ICBF Cajas de compensación familiar. 

10 Declaración jurada por el contratista de no concurrencia de causales de 

inhabilidad o incompatibilidad, o de conflictos de intereses, así como de 

conocimiento de presente manual 

11 Certificado del RUP del proponente singular; o, de cada uno de los 

miembros consorcio o unión temporal si el proponente es plural 

12 Copia del acuerdo para conformar el consorcio o unión temporal si el 

proponente es plural, en el cual debe de cada uno de los miembros del 

proponente plural, la presentación del proponente plural o el poder 

otorgado a quien suscribe los documentos en nombre del plural. 

13 Pólizas de seriedad de la oferta con las condiciones previstas en el 

PLIEGO DE CONDICIONES  

14 Estos financieros a 31 de diciembre del año 2021 y sus notas 

correspondientes, certificados por un contador público con tarjeta 

profesional vigente y copia de la misma. En caso de uniones temporales 

o consorcios se deberá anexar los estados financieros de cada 

integrante del proponente plural 

15  Anexo 1 compromiso anticorrupción  

16  Anexo 2 manifestación de conocimiento de los términos  

17  Anexo 3 Formato de presentación de la oferta  

18 Anexo 4 oferta técnica 

19 Anexo 5 oferta económica 

20 Anexo 6 formato de presentación requisitos habilitantes 

21 Anexo 7 modelo conformación de consorcio 

22 Anexo 8 modelo conformación de unión temporal 

23 Anexo 9 compromiso de integridad 

24  Anexo 10 declaración de multas y sanciones 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Si el proponente es una persona jurídica nacional, deberá comprobar su existencia y 
representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio; 
cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal 
en Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad 
con las normas de su país de origen. En caso de ser persona natural deberá presentar 
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la fotocopia de la cedula de ciudadanía, fotocopia de la tarjeta profesional y certificado 
de matrícula profesional. 
 
El certificado deberá contener la siguiente información: 
 
A. Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha límite de 
presentación de las propuestas. Cuando la Licitación se prorrogue, esta certificación 
tendrá validez con la primera fecha. 
B. El objeto social deberá incluir las actividades principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
C. La duración de la sociedad contada a partir de la fecha límite para la presentación 
de propuestas, no podrá ser inferior al plazo establecido para el contrato y un (1) año 
más. En el evento que el plazo sea indefinido deberá anexar acta de socios que señale 
que la sociedad no se liquidará en un término inferior al plazo del contrato y un (1) año 
más, para lo cual se anexará copia de los estatutos. 
D. En el caso de los consorcios o uniones temporales, cada sociedad deberá 
comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la cámara 
de Comercio. Si el consorcio o la unión temporal lo conforman personas naturales 
deberán presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía.  
 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 
 
Se debe aportar la copia de la cédula de ciudadanía del proponente que sea persona 
natural, del representante legal del proponente si este es una persona jurídica; y si es 
proponente plural, deberá aportar la de las personas naturales y la de los 
representantes legales de las personas jurídicas que lo integren. El representante o 
apoderado legal de proponentes extranjeros deberán presentar la copia de su 
pasaporte; si se encuentran residenciados en Colombia, presentarán la copia de la 
Cédula de extranjería; si son nacionales colombianos presentarán su cédula de 
ciudadanía. 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO –RUT 
 
Los proponentes deberán aportar el Registro Único Tributario expedido por la DIAN, en 
el caso de consorcios o uniones temporales se deberá aportar el RUT de cada uno de 
sus integrantes, el registro único tributario del consorcio o unión temporal se deberá 
tramitar una vez se adjudique el contrato. 
 
VISITA  
 
El proponente deberá acreditar la visita establecida en el cronograma del proceso 
contractual.  
 
CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
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Los proponentes no deben estar reportados en el boletín de responsables fiscales de 
la Controlaría General de la República, de acuerdo con lo previsto en la Ley 610 de 
2000, para lo anterior se hace necesario presentar fotocopia vigente de la debida 
certificación. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes y 
representante legal deberán presentar el respectivo Certificado de Responsabilidad 
Fiscal. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 
Los proponentes no podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato respectivo 
cuando se encuentren incursas en cualquiera de las inhabilidades o incompatibilidades 
establecidas en la Ley 80 de 1993. Cualquier contravención a lo expresado, faculta a 
EMPOAGUAS E.S.P a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 
Por lo anterior el oferente deberá adjuntar a la propuesta el certificado de los 
antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación dentro 
de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre de presentación de la propuesta. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberán 
y representante legal deberán presentar el respectivo Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
LA EMPRESA hará la consulta electrónica en la página web de la Policía Nacional para 
verificar que el proponente tratándose de persona natural, o el proponente y su 
representante legal o el representante del proponente si este es plural y del 
representante legal cada uno de sus integrantes, no tiene(n) asuntos pendientes con 
las autoridades judiciales. 
 
CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
LA EMPRESA hará la consulta electrónica en la página web del Sistema Nacional De 
Medidas Correctivas –RNMC- de la Policía Nacional, para verificar que el proponente, 
o el representante legal del proponente, o el representante del proponente si este es 
plural y del representante legal cada uno de sus integrantes, no se encuentren 
vinculados en dicho sistema como infractor del Código Nacional de Policía y 
Convivencia. 
 
CERTIFICACIÓN   DE   CUMPLIMIENTO   DE   OBLIGACIONES   CON   LOS   
SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 
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En cumplimiento del Artículo 50 de la ley 789 de 2002, cuando el proponente sea 
persona jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será 
inferior a los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de su propuesta. En 
el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros 
integrantes que sean persona jurídica, deberá aportar el certificado aquí exigido. 
 
Cuando el proponente sea una persona natural, deberá presentar una declaración 
juramentada diligenciada estrictamente en el Formato Declaración juramentada 
Cumplimiento pago aportes parafiscales, donde certifique que, a la fecha de 
presentación de su propuesta, ha realizado el pago de los aportes antes mencionados, 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la 
citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
Nota: para la realización de cada pago derivado del contrato estatal, conforme lo 
dispone el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el contratista deberá acreditar que se 
encuentra a paz y salvo en el pago de aportes parafiscales. Dicha situación deberá ser 
verificada por el supervisor del contrato. 
 
2.10 Declaración jurada de no inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses y 
conocimiento del manual. 
 
Declaración jurada por el contratista, de no concurrencia de causales de inhabilidad o 
incompatibilidad, o de conflictos de intereses, así como de conocimiento Reglamento 
Interno de Contratación de EMPOAGUAS E.S.P. 
 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES- RUP  
 
Los proponentes deberán aportar el Registro Único de Proponente expedido por la 

Cámara de Comercio, en el caso de consorcios o uniones temporales se deberá aportar 

el RUP de cada uno de sus integrantes, el registro único Proponente del consorcio o 

unión temporal se deberá tramitar una vez se adjudique el contrato.  

DOCUMENTO DE ACUERDO CONSORCIAL O UNIÓN TEMPORAL 



 

 
NIT: 822.001.883-3 

PROCESO: GESTION CONTRACTUAL  
FORMATO: ESTUDIO PREVIO DE NECESIDAD 
OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA 

CODIGO: FO-04-PA-GC 
VERSIÓN: 02 
VIGENCIA: 15/06/2016 
PÁGINA 19 DE 36 

 

 

 
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los 
integrantes deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su 
naturaleza, persona natural o jurídica. 
 
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión 
temporal, en el cual constará por lo menos: 
 
a.        EL objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto 
a contratar. 
 
b.        La duración del consorcio o unión temporal, la cual debe ser equivalente a la 
duración del contrato y un año más. 
 
c.       La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación legal del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá 
designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva 
con las mismas facultades. 
 
d.        En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y 
porcentaje de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del 
contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de 
la ENTIDAD CONTRATANTE 
 
Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los 
términos y porcentajes de la participación en la propuesta y en su ejecución de cada 
uno de sus integrantes, se entenderá que su participación es por porcentajes 
equivalentes. En consecuencia, en caso de sanciones, la ENTIDAD CONTRATANTE 
las aplicará por igual a todos los integrantes. 
 
La propuesta será considerada como no hábil cuando no se presente el documento de 
constitución del consorcio o unión temporal, o cuando se presente sin el lleno de los 
requisitos enunciados. 
 
Además, los representantes legales de las personas jurídicas de cada uno de los 
participantes en el consorcio o en la unión temporal, deberán estar debidamente 
facultados para la constitución de consorcios y/o uniones temporales. 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Debe adjuntarse una garantía de seriedad de la oferta expedida por una compañía de 
seguros junto con su correspondiente recibo de pago de la prima, con las siguientes 
características: 
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 Asegurado: Debe figurar como asegurado el nombre del oferente. Si el oferente 

fuere un consorcio o unión temporal deberán figurar como asegurados todos los 
integrantes del mismo. 

 
 Cuantía: Por el quince por ciento (15%) del valor total de la oferta. La garantía 

debe establecerse en pesos colombianos. 
 

 Vigencia: La garantía debe mantenerse vigente por 60 días contados a partir de 
la fecha de vencimiento del plazo de presentación de las ofertas. 

 
 Beneficiario: Debe figurar como beneficiario, EMPOAGUAS E.S.P 

 
 Constitución   y   expedición:   En   todo   caso   el(los) oferente(s) favorecido(s) 

se compromete(n) a   mantenerla   vigente   hasta   la   constitución   de   la   
garantía de cumplimiento de la oferta. 

 
EMPOAGUAS ESP no considerará en su evaluación las ofertas que no estén 
respaldadas por una garantía de seriedad de la oferta y las rechazará de plano. Si la 
garantía no es suficiente o no está debidamente constituida, EMPOAGUAS E.S.P 
solicitará al oferente que la corrija y si no lo hace dentro de los 2 días hábiles, contados 
a partir de la comunicación de EMPOAGUAS E.S.P, no considerará la oferta 
rechazándola de plano. 
 
La garantía de seriedad de la oferta deberá cubrir los perjuicios sufridos por 
EMPOAGUAS E.S.P cuando el oferente: (i) revoque la oferta mercantil, (ii) no 
constituya la garantía de cumplimiento dentro de los 3 días siguientes a la expedición 
de la carta de aceptación de la oferta.  El perjuicio incluye, sin limitarse a ello, el mayor 
valor que EMPOAGUAS E.S.P la podrá hacer efectiva. 
 
Recibo De Pago O Certificación De Pago De La Póliza De Seriedad 
 
Se deberá anexar la certificación de pago o el recibo de pago de la prima o de la 
garantía bancaria correspondiente. 

 

4.3 ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA 

 

El Subgerente técnico operativo, verificara que los oferentes cumplan con los requisitos 

habilitantes solicitados en este numeral. Si los proponentes cumplen con los requisitos se 

realizará la evaluación de las ofertas de acuerdo con los criterios metodológicos especificados 
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en este documento, en el caso de que el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes 

se rechazará la oferta y no la tendrá en cuenta para su evaluación. 

La verificación de la experiencia como criterio habilitante, se realizará teniendo en cuenta la 
experiencia general de los proponentes en proyectos similares al de la presente Invitación 
Pública. 

Será hábil la propuesta que cumpla con los siguientes requisitos: 

Experiencia: Condiciones de la experiencia:  

 Cuando el proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 
contratista plural, su experiencia corresponde en su totalidad a la ponderación del 
valor del contrato, por su porcentaje de participación. 

 Los contratos aportados como experiencia, deben ser contratos recibidos y 
liquidados. 

 Para contratos cuyo plazo real de ejecución sea menor a un mes la entidad tomara 
para cálculos de la experiencia como un mes 

 Los contratos de proponentes extranjeros exclusivamente serán tenidos en cuenta 
aquellos que provengan de entidades públicas de los países de origen. 

 Para la acreditación de experiencia ejecutada en consorcio y/o unión temporal, se 
deberá anexar las actas de conformación del o los contratos que relacionará, para 
la verificación de los porcentajes de participación dentro de su ejecución. 

 Para el caso que los contratos aportados presenten periodos de suspensión estos 
deberán estar certificados o determinados en los documentos soporte entregados, 
de lo contrario se tomara en su totalidad. 

 En caso de consorcios o uniones temporales se tendrá en cuenta la experiencia 
sumada de sus integrantes. 

 Los contratos aportados para acreditar experiencia se actualizará su valor en 
smmlv de la fecha del acta de recibo final. 

 Los contratos aportados para acreditar la experiencia, deberán certificarse por la 
entidad contratante y/o anexar el acta de recibo final y el acta de liquidación 
respectiva y copia del contrato, con lo cual se deberán demostrar la totalidad de 
requisitos establecidos. 

 En caso de relacionarse más de Cuatro (4) contratos en el anexo respectivo, la 
entidad solo evaluara los dos primeros que aparezcan relacionados. 

 Cuando los contratos que se aporten para la experiencia hayan sido ejecutados 
por un Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen 
un Proponente Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se 
entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte 
de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el 
presente proceso.  
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EXPERIENCIA GENERAL: Para efectos de la verificación de la experiencia general 

en interventoría de obras civiles y/o arquitectónicas como requisito habilitante, el 

proponente podrá relacionar mínimo uno (1) y máximo dos (2) contratos ejecutados 

recibidos a satisfacción y liquidados cuyo objeto hayan sido en acueductos y/o 

alcantarillados, cuyo valor sumado sea igual o superior al 100% del presupuesto 

oficial expresado en SMMLV. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Para efectos de la verificación de la experiencia el 

proponente podrá relacionar mínimo uno (1) y máximo dos (2) contratos ejecutados 

recibidos a satisfacción y liquidados cuyo objeto hayan sido especifica en interventoría 

a proyectos de construcción y/o ampliación y optimización y/o mejoramiento de 

acueductos, y/o redes de acueductos, y/o plantas de tratamiento de agua potable, y/o 

experiencia en suministro y puesta en funcionamiento de sistemas de tratamiento y/o 

potabilización de agua, cuyo valor sumado sea igual o superior al 100% del 

presupuesto oficial expresado en SMMLV.   

Para la acreditación de la experiencia los proponentes anexar cualquiera de los  

siguientes documentos: 

- Copia de la certificación expedida por la entidad contratante, donde se especifique lo 

siguiente: 

 

a.) Nombre del contratante  

b.) Nombre del contratista 

c.) Objeto del contrato  

d.) Lugar de ejecución 

e.) Principales actividades ejecutadas  

f.) Fecha de inicio y fecha de liquidación del contrato  

g.) Valor del contrato  

h) Copia del acta de liquidación, o acta de recibo final o acta de terminación. 
 

4.4 ASPECTOS RELACIONADO CON EL PERSONAL   
 
EL CONTRATISTA deberá suministrar y mantener el personal mínimo solicitado o que 
resulte pertinente durante la ejecución del contrato, y hasta la entrega del mismo, el 
personal ofrecido y requerido para la ejecución del objeto contractual, relacionado a 
continuación, deberá cumplir con las calidades técnicas o profesionales y la experiencia 
general y específica exigida. 
 
PERSONAL MINIMO REQUERIDO: 
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ITEM CANTIDAD PROFESION EXPERENCIA DEDICACIÓN CARGO 

1 1 

Título  profesional 
en Ingeniería Civil 

y/o Arquitectura con 
especialización 

Cinco (5) años de 
experiencia profesional de 

los cuales dos (2) años 
deben estar relacionados 

con el objeto del contrato o 
título profesional con dos (2) 
especializaciones y tres (3) 

años de experiencia 
profesional de los cuales dos 

(2) años debe ser 
relacionada con el objeto del 

contrato 

50% 
Director de 

Interventoría 

2 1 

Ingeniero hidráulico 
o Ingeniería Civil 

con especialización 
en hidráulica 

Cinco (5) años de 
experiencia profesional de 
los cuales un (1) año debe 

estar relacionado con el 
objeto del contrato o título 

profesional con dos (2) 
especializaciones y tres (3) 

años de experiencia 
profesional de los cuales un 
(1) año debe ser relacionada 

con el objeto del contrato, 
con certificación en 

conocimiento y competencia 
para la instalación, puesta en 
marcha y mantenimiento de 

los equipos LifeSarver. 

100% Ingeniero Hidráulico.  

3 1 
Secretaria y/o 

Auxiliar Contable 

Diez (10)  años de 
experiencia contados a partir 

del titulo académico como 
técnica profesional en 

empresas de obras civiles o 
constructoras 

100% 
Secretaria y/o Auxiliar 

Contable 

Sumado a lo anterior, el contratista deberá cumplir con el equipo de trabajo administrativo y 

técnico que, con ocasión a la estructuración del proyecto, se haya considerado en el análisis de 

la actividad de Administración del AIU, dado que estos documentos hacen parte integral del 

proyecto y por consiguiente del presente proceso de selección.  

NOTA 1: En caso de haber obtenido el título de pregrado o posgrado en el exterior, este 
solo será tenido en cuenta si fue debidamente convalidado ante el Ministerio de Educación. 

 
Cada uno de los descritos anteriormente, deberá anexar los siguientes documentos: 
Documentos de carácter general: 
 

 Hoja de Vida (Formato Único de Hoja de Vida de la Función Pública, Firmada en 
original). 

 Copia de la cedula de ciudadanía. 

 Antecedentes, disciplinarios, fiscales, policivos y medidas correctivas.  

 Copia de la matrícula profesional  

 Copia del certificado de vigencia de la matricula profesional  

 Manifestación expresa suscrita por el profesional propuesto para actividad, 
según corresponda (firmada en original), indicando la dedicación. 
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 Certificación que acredite la experiencia por exigida la cual deberá indicarse: 
nombre del profesional, cargo desempeñado, objeto del contrato, fecha de inicio, 
fecha de terminación, lugar de ejecución.  
 

Todo el personal relacionado en el presente estudio deberá ser tenido en cuenta por el 
proponente para la valoración de su propuesta económica.  
 

4.5 ASPECTOS RELACIONADO CON LA CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales, interesado(s) 
en participar en este proceso o invitación, deberá(n) demostrar que cumple(n) con los 
indicadores financieros de acuerdo a la información establecida en el Registro 
Único de Proponentes. Dado lo anterior deberán presentar los siguientes 
documentos en forma legible: 

a) Estado Situación Financiera y Estado de Resultados Integral al último ejercicio 
aprobado por el máximo órgano de la compañía, con corte a 31 de diciembre de 2021 
o 31 de diciembre de 2020   
 
Nota: los documentos solicitados anteriormente deben estar firmados por el 
Representante Legal, contador y revisor fiscal (para las empresas que estén obligadas), 
así mismo deben ser comparativos, mostrar dentro de su estructura la porción corriente 
y no corriente del Activo y del Pasivo, además debe estar acompañados de sus 
respectivas notas. 
 
b) Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del contador y revisor fiscal, 
expedido por la junta central de contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días 
calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. 
  
Criterios en caso de consorcios y uniones temporales 
  
Los miembros de consorcios y/o uniones temporales deberán presentar de forma 
independiente la anterior documentación. 
  
Nota: No se admitirán Balances de Prueba. 
  
Se verificará con base en la información solicitada, presentada por el interesado, 
verificando que el interesado CUMPLA con los siguientes requisitos mínimos: 
 

INDICES MINIMO EXIGIDO 

DE LIQUIDEZ Mayor o igual a uno punto cinco (> =3.5) 

DE ENDEUDAMIENTO Menor o igual al sesenta por ciento (< =60%) 

COBERTURA DE INTERESES Mayor o igual al cuatro (>= 4) 

PATRIMONIO  Mayor o igual al veinte por ciento del presupuesto oficial (> = 20% del PO) 
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CAPITAL DE TRABAJO  Mayor o igual al veinte % de PO (>=20% del PO) 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad del Patrimonio, Mayor o igual al seis % (> =6% o 0, 06) 
 
Rentabilidad del activo, Mayor o igual al dos por ciento (>= 2%o 0, 02) 

 
Criterios en caso de consorcios y uniones temporales 
 
En caso de consorcio o unión temporal, se determinará para cada uno de los 
participantes de la unión temporal y/o consorcio el indicador correspondiente, este 
resultado se multiplicará por el porcentaje de participación dentro de la unión temporal 
y/o consorcio, y posteriormente sumará aritméticamente entre todos los participantes 
de esta unión y/o consorcio para obtener el resultado respectivo. 
 
Las fórmulas aplicables son las siguientes: 
 
Índice de liquidez 
 
ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE: Esto nos indica cual es la capacidad 
que tiene la empresa de cumplir con sus obligaciones financieras, deudas o pasivos a 
corto plazo. La división del activo corriente entre el pasivo corriente, permite saber 
cuántos activos corrientes se tienen para cubrir o respaldar los pasivos exigibles a corto 
plazo. Entre más alto sea el coeficiente de este indicador, se sobre entiende que será 
mayor la capacidad de la empresa para hacer frente a sus obligaciones a corto plazo. 
Para este proceso se establece Mayor o igual a uno punto cinco (> 1.5). 
 
Índice de endeudamiento  
 
PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL: Permiten medir el grado y la forma en la que los 
acreedores participan en el financiamiento de la empresa; también permite definir el 
riesgo en el que incurren dichos acreedores, los dueños, y si es conveniente o 
inconveniente un determinado nivel de endeudamiento para la empresa. Para este 
proceso se establece Menor o igual al sesenta por ciento (< 60%). 
 
Cobertura de intereses 
 
UTILIDAD OPERACIONAL / GASTOS DE INTERESES: Ratio que indica, para un 
período de tiempo determinado, cuántas veces el flujo de caja generado por la empresa 
son superiores a las cargas financieras que debe pagar. A mayor cobertura de 
intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones. 
Para este proceso se establece Mayor o igual cuatro (> 4). 
 
Patrimonio 
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(ACTIVO TOTAL-PASIVO TOTAL): Mide la cantidad de recursos propios del 
proponente. Para este proceso se establece Mayor o igual al veinte por ciento del 
presupuesto oficial (> 20% del presupuesto oficial). 
Capital de trabajo 
 
(ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE) / PRESUPUESTO OFICIAL: Es la 
capacidad operativa que tiene la empresa en el corto plazo, es decir, toda entidad para 
el desarrollo normal de sus operaciones requiere de una disposición permanente de 
recursos destinados a la adquisición de materia prima, reposición de activos fijos, 
sostenimiento de la planta operativa, cubrimiento de costos y gastos como la nómina; 
todos estas erogaciones que debe cubrir una empresa en el corto plazo y con las cuales 
se garantiza el funcionamiento de la organización. Para este proceso se establece 
Mayor o igual al veinte por ciento (> 20% PO). 
 

Capacidad organizacional 
 
RENTABILIDAD PATRIMONIO= (UTILIDAD OPERACIONAL / TOTAL PATRIMONIO): 
permite identificar la rentabilidad que le ofrece a los socios o accionistas el capital que 
han invertido en la empresa. Para este proceso se establece Mayor o igual al seis por 
ciento (> 6%) o mayor o igual al 0, 06 
 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO= (UTILIDAD OPERACIONAL / TOTAL ACTIVO): Este 
indicador mide como la empresa maneja los activos existentes mientras genera 
ganancias. Si la Rentabilidad Sobre Activos es baja, la gerencia quizás sea deficiente, 
mientras que si es alta demuestra que la empresa está funcionando eficientemente. 
Para este proceso se establece Mayor o igual al dos por ciento (> 2%), o mayor o igual 
a 0,02 
 
4.6 ASPECTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA ECONÓMICA  
 

EMPOAGUAS E.S.P.  a partir del valor de las Ofertas debe asignar puntuación, Las 

ofertas presentadas se evaluarán de la siguiente forma: se obtendrá la media 

aritmética de las ofertas presentadas más el presupuesto oficial tantas veces como 

propuestas hábiles, el proponente cuya oferta económica sea la más cercana a la 

media aritmética (por encima o por debajo), se le asignará el mayor puntaje. La 

propuesta económica está conformada por los costos directos e indirectos necesarios 

para ejecutar las actividades a contratar. 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la 

asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio 

aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
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Se calcula la media aritmética, incluyendo una vez el presupuesto oficial, de acuerdo 

con la siguiente fórmula: 

 

Xn = Valor de la propuesta n 

PO = Valor del presupuesto oficial n = Número de propuestas hábiles 

 

Se determina la diferencia en valor absoluto entre la media aritmética ajustada y el 

valor de cada propuesta. 

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: 
 

1) Conocer y diligenciar los formatos de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
del Municipio de San José del Guaviare EMPOAGUAS E.S.P, que se relacionen 
con el contrato.  

2) Coordinar las labores de la interventoría y el cumplimiento de las obligaciones, 
compromisos y actividades establecidas en el contrato. 

3) Revisar detenidamente el contrato de suministro objeto de la interventoría con el 
fin de enterarse de cada una de las cláusulas contractuales, alcance, plazo, y 
obligaciones del contratista documento que será entregado por Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado del Municipio de San José del Guaviare 
EMPOAGUAS E.S.P.  

4) Antes de la iniciación de las labores, el interventor debe asegurar que existan 
todos los permisos de acceso, licencias, etc. 

5) Tramitar y hacer seguimiento a la correspondencia entre contratista y la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de San José del Guaviare 
EMPOAGUAS E.S.P.  

6) Coordinar con los diferentes procesos Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
del Municipio de San José del Guaviare EMPOAGUAS E.S.P, el desarrollo de 
compromisos adquiridos, que deben ejecutarse de acuerdo con la programación 
establecida.   

7) Atender, tramitar o resolver toda consulta que haga el contratista para la correcta 
ejecución del contrato.  

8) Hacer el seguimiento, dejando evidencia escrita de toda la información técnica, 
administrativa, ambiental, de salud ocupacional y seguridad industrial, de gestión 
financiera durante la ejecución del contrato y una vez liquidado el mismo entregar 
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a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de San José del 
Guaviare EMPOAGUAS E.S.P, los archivos correspondientes.  

9) Remitir a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de San José 
del Guaviare EMPOAGUAS E.S.P, en el momento de su formalización, los 
documentos originales de las modificaciones de los contratos y de las pólizas 
que les amparen, así como las actas que se suscriban durante la ejecución.  

10) Suscribir oportunamente todas las actas a que haya lugar durante la ejecución y 
previo a la liquidación del contrato.  

11) Presentar en las fechas establecidas informes periódicos y deberá firmar, 
aprobar el contenido de la bitácora y llevar un registro fotográfico de cada una 
de las actividades propias del contrato de suministro.  

12) Velar porque se mantengan actualizadas y vigentes las garantías que amparan 
el contrato de suministro.  

13) Recomendar por escrito las acciones necesarias para la mejor ejecución del 
contrato apuntando a su optimización administrativa, financiera, jurídica, técnica, 
ambiental y de calidad.  

14) Velar por el cumplimiento de los procedimientos y procesos para la ejecución y 
cumplimiento del contrato.  

15) informar por escrito al contratista de los atrasos o incumplimientos parciales o 
totales que se detecten durante la ejecución del contrato.  

16) Se debe velar porque el contratista diligencie diariamente la bitácora y que dicho 
documento permanezca en la oficina de la Supervisión y a disposición del 
Contratante, Contratista y supervisión.  
El interventor deberá conocer de primera mano de los contratos, cronogramas, 
diseños, planos, licencias, especificaciones técnicas, pruebas de laboratorio, 
informes, acta de los contratos derivados del proyecto la “DOTACIÓN, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE 
POTABILIZACIÓN DE AGUA PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE 
AMBIENTE, APRENDIZAJE Y PERMANENCIA DE ESTUDIANTES DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONA RURAL   MUNICIPIO SAN JOSÉ 
DEL GUAVIARE” 
 

TÉCNICAS:  
 

1) Conocer previamente las condiciones iniciales del contrato. 
2) Estudiar y justificar los trabajos adicionales que surjan en el contrato. 
3) Cuando se presente un atraso en la entrega del suministro, deberá solicitar al 

contratista un plan de contingencia para recuperar el tiempo perdido. 
4) Revisar las condiciones técnicas de los elementos a suministrar por el contratista 

para su interpretación y manejo. 
5) Aprobar o rechazar procedimientos o esquemas en la instalación del suministro, 

dar recomendaciones e impartir instrucciones sobre cómo se deben acometer 
los trabajos para el cumplimiento de programas de instalación.  
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6) Estudiar, proyectar, planear, especificar, dirigir, fiscalizar, controlar, 
inspeccionar, supervigilar, ejecutar y evaluar las especificaciones técnicas, 
cronograma y presupuesto detallado, de conformidad con lo indicado en el 
componente técnico del contrato de suministro. 

7) Atender El impacto que se tendrá durante la ejecución del suministro, por ruido, 
tráfico, polvo, basuras, etc. 

8) Velar  por los equipos que serán suministrados por el contratista, 
especificaciones técnicas, requisitos de desempeño, al igual que su instalación.  

9) Cualquier cambio que se requiera efectuar a la instalación del suministro debe 
ser previamente autorizado por escrito por parte de la interventoría y la 
supervisión del contrato mediante un comité técnico.  

10) Diseñará, implementar y mantener un sistema para el análisis, seguimiento y 
control de tos cambios o modificaciones en los planos, especificaciones técnicas 
o condiciones contractuales del suministro.   

11) Velar por la instalación de la valla informativa del contrato, en el lugar de 
instalación de los elementos suministrados; según el modelo definido por la 
Empresa y conforme a las dimensiones contempladas en las especificaciones 
técnicas. 

12) Verificar que el contratista tenga todos los elementos necesarios para delimitar 
el área de trabajo y las señales preventivas, reglamentarias e informativas, 
suficientes para advertir a los peatones de la ejecución de las actividades, de los 
trabajos requeridos, conforme a lo establecido en la resolución del Ministerio de 
Transporte para el manejo vehicular. 

14) Verificar la disponibilidad de todos los materiales previo a la ejecución de alguna 
actividad. 

15) Solicitar y hacer control a los ensayos de campo y de laboratorio para el 

control de calidad de los materiales y su buen uso en las actividades objeto 

del contrato de acuerdo con las normas, especificaciones y demás acuerdos 
contractuales. 

 
AMBIENTALES:  

1) Conocer, previamente a la iniciación del contrato, la localización del suministro 
en el terreno para identificar qué áreas de interés ambiental se van a intervenir 
y cuáles son las exigencias de la autoridad ambiental para su intervención.  

2) Verificar y avalar los informes de avance del plan de manejo ambiental 
requeridos por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de San 
José del Guaviare EMPOAGUAS E.S.P. 

3) Hacer un seguimiento detallado del Plan de Manejo Ambiental según las 
responsabilidades establecidas para cada medida de manejo y reportar 
inconformidades. 

4) Prevenir la generación de impactos ambientales negativos haciendo cumplir lo 
dispuesto en el Plan de Manejo Ambiental. 
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5) Establecer mecanismos de control para cada programa y medida de manejo 
ambiental presentada en el Plan de Manejo Ambiental. 

6) Colaborar con el contratista para la correcta implementación del Plan de Manejo 
Ambiental. 

7) Hacer cumplir los compromisos adquiridos con las Comunidades. 
8) Velar por la correcta aplicación de la legislación ambiental. 
9) Conocer áreas de mayor vulnerabilidad ambiental y hacer énfasis en el manejo 

adecuado de estas. 
10) Evaluar procedimientos constructivos o medidas de manejo ambiental que 

sugiera el contratista y que impliquen un cambio a lo establecido en el Plan de 
Manejo Ambiental del proyecto. 

11) Apoyar al proyecto en sus relaciones con las autoridades ambientales, las 
organizaciones no gubernamentales, la comunidad, las instituciones garantes y 
la administración local. 

12) Atender las solicitudes de información, visitas de inspección y cualquier actividad 
que programen las partes interesadas en el manejo ambiental del proyecto. 

13) Realizar una evaluación continua a lo largo del proyecto y reportar 
periódicamente sobre los avances y resultados de la aplicación del Plan de 
Manejo Ambiental.  

 
 

6. VALOR DEL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN:  SETECIENTOS 

DIECISÉIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CUATRO PESOS ($ 716.186.204,00), prepuesto aprobado por DNP, para el 

presente proceso contractual.  

1. COSTO DEL PERSONAL         

          

DESCRIPCION 
DURACIÓN  

MESES 
% 

PARTICIP. 
 

PERSONAL PROFESIONAL       

Director de Interventoria 10 50%  

Ingeniero Residente Hidraulico 10 100%  

Secretaria 10 100%  

2. COSTO DE SERVICIOS 

          

DESCRIPCION 
CANTIDAD 

Y/O 
DURACION 

% 
PARTICIP. 

COSTO 
MENSUAL 

VR MENSUAL 

Vehiculo tipo caminoneta 4 x 4 (inc. 
Combustible y Conductor) 

10 100%   

Servicio de transporte fluvial ( # 
escuelas alejadas) 

6 100%   
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Alquiler de oficina  10 100%   
Alquiler Equipos de oficina (2PC + 1 
impresora) 

10 100%   

Alquiler mobiliario basico  10 100%   
Servicios Públicos (energia - 
acueducto) 

10 100%   

Ensayos de Laboratorio potabilizacion 
del agua (cantidad de sistemas a 
instalar) 

113 100%   

 

7. LUGAR DE EJECUCIÓN: El presente proceso contractual se va a ejecutar en 

las siguientes escuelas:   

 

No. ID IE NOMBRE INSTITUCIÓN EDUCATIVA NOMBRE DE LA SEDE 

1 IESJ06 INST EDUC TRIUNFO II EL TURPIAL 

2 IESJ01 I.E. EL EDEN EL LIMON 

3 IESJ02 I.E. EL RETIRO BAJO GUAYABERO 

4 IESJ04 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN CAMPO ALEGRE 

5 IESJ10 I.E. EL RETIRO LAS BRISAS  

6 IESJ05 I.E CERRO AZUL CAÑO DORADO 

7 IESJ09 I.E. EL RETIRO BOCAS DEL GUAYABERO 

8 IESJ16 I.E. EL RESBALON FLORIDA BAJA 

9 IESJ18 I.E. GUACAMAYAS NUEVO MILENIO 

10 IESJ19 INST EDUC CAÑO BLANCO II EL BOQUERON 

11 IESJ20 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS NUEVA ESPERANZA 

12 IESJ22 I.E CERRO AZUL LOS ALPES 

13 IESJ23 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN SANTA LUCIA  

14 IESJ25 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS ACACIAS SIMON BOLIVAR 

15 IESJ12 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA LA TIGRERA 

16 IESJ13 I.E. EL EDEN SANBANAS DE LA FUGA 

17 IESJ14 INST EDUC CAÑO BLANCO II SAN LUIS DE LOS AIRES 

18 IESJ21 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA EL REFUGIO 

19 IESJ26 I.E. EL CRISTAL LA TORTUGA 

20 IESJ28 INST EDUCATIVA SANTA HELENA ANGOLETA 

21 IESJ30 I.E. CAÑI BLANCO II GUALANDAYES BAJO 

22 IESJ15 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN EL MORICHE  

23 IESJ27 INST EDUC CAÑO BLANCO II GUALANDAYES 

24 IESJ33 INST EDUC CAÑO BLANCO II MANGLARES 

25 IESJ03 I.E. EL RETIRO PUERTO ARTURO 

26 IESJ08 I.E CERRO AZUL BOCAS DEL RAUDAL 

27 IESJ17 I.E. EL RESBALON LAS MARGARITAS 

28 IESJ35 I.E CERRO AZUL LOS NARANJOS 

29 IESJ36 INST EDUCATIVA SANTA HELENA MESAS DE LA LINDOZA 
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30 IESJ38 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS ACACIAS LA DOS MIL 

31 IESJ37 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA LA ROMPIDA 

32 IESJ11 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN SANTA ROSA ALTA 

33 IESJ24 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS SANTA CECILIA 

34 IESJ29 I.E. EL CRISTAL CAÑO NILO 

35 IESJ31 I.E. EL EDEN CAMBULOS 

36 IESJ32 I.E. EL EDEN EL RECREO 

37 IESJ42 I.E. CHARRAS CAÑO DANTA 

38 IESJ44 INST EDUCATIVA SANTA HELENA PIPIRAL 

39 IESJ40 INST EDUC CAÑO BLANCO II LAS DUNAS 

40 IESJ43 INST EDUC CAÑO BLANCO II SAN LUIS 

41 IESJ45 I.E. EL CRISTAL CAÑO PESCADO 

42 IESJ46 
CENTRO EDUCATIVO INDIGENA CAÑO 

NEGRO I 
CACHIVERAS DE NARE 

43 IESJ47 INST EDUC JOSE MIGUEL LOPEZ CALLE MIROLINDO 

44 IESJ39 I.E. EL RETIRO EL PROGRESO 

45 IESJ41 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN EL MORRO 

46 IESJ48 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS SAN CRISTOBAL 

47 IESJ49 I.E. CAÑO BLANCO II GUAYABALES 

48 IESJ51 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TOMACHIPAN MAKUCITO 

49 IESJ54 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS PUERTO OSPINA 

50 IESJ34 I.E. MORICHAL VIEJO PUERTO CUMARE 

51 IESJ53 INST EDUCATIVA SANTA HELENA CACHICAMO ALTO 

52 IESJ56 BARRANCON CENTRO EDUCATIVO LA MARIA 

53 IESJ50 I.E. EL RETIRO CENTRO EDUCATIVO BUENA VISTA II 

54 IESJ55 PANURE RESERVA INDIG LA FUGA 

55 IESJ57 I.E. MOCUARE ARAHUATO 

56 IESJ59 I.E. SANTA HELENA LA SIBERIA 

57 IESJ52 I.E. CHARRAS CAÑO MAKU 

58 IESJ60 BARRANCON RESGUARDO INDIGENA FANAS FUGA BAJA 

59 IESJ61 
INST EDUC RAFAEL POMBO ( AGUA 

BONITA) 
BOCAS DE AGUA BONITA 

60 IESJ63 
CENTRO EDUCATIVO INDIGENA CAÑO 

NEGRO I 
BARRANCO COLORADO 

61 IESJ64 
CENTRO EDUCATIVO INDIGENA CAÑO 

NEGRO I 
CAÑO NEGRO II 

62 IESJ62 
INST EDUC RAFAEL POMBO ( AGUA 

BONITA) 
PUERTO TOLIMA 

63 IESJ65 INST EDUCATIVA SANTA HELENA GUANAPALO 

64 IESJ66 I.E CERRO AZUL I.E CERRO AZUL - SEDE PRINCIPAL 

65 IESJ67 INST EDUCATIVA SANTA HELENA PUERTO FLORES 

66 IESJ71 
CENTRO EDUCATIVO INDIGENA CAÑO 

NEGRO I 
BARRANCO CEIBA 

67 IESJ69 I.E. EL CRISTAL COLINAS 
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68 IESJ68 INSTITUCUÓN EDUCATIVA COROCORO COROCORO 

69 IESJ72 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TOMACHIPAN INSTITUCIÓN EDUCATIVA TOMACHIPAN 

70 IESJ74 I.E. MOCUARE I.E. MOCUARE - SEDE PRINCIPAL 

71 IESJ70 I.E. EL EDEN PUERTO NARE 

72 IESJ75 I.E. EL CRISTAL PICALOJO 

73 IESJ58 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA PUERTO NUEVO 

74 IESJ76 I.E. EL CRISTAL EL CHUAPAL 

75 IESJ73 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAMAYAS I.E. GUACAMAYAS SEDE PRINCIPAL 

76 IESJ78 INST EDUC TRIUNFO II EL CARACOL 

77 IESJ80 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RESBALÓN EL RESBALON SEDE PRINCIPAL 

78 IESJ81 INST EDUC CAÑO BLANCO II CAÑO BLANCO III 

79 IESJ77 PANURE RESERVA INDIGENA LA PANURE 

80 IESJ82 I.E. CHARRAS I.E. CHARRAS - SEDE PRINCIPAL 

81 IESJ79 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CARPA I.E. LA CARPA 

82 IESJ07 INST EDUC CAÑO BLANCO II CAÑO BLANCO II 

83 IESJ83 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE 

CELESTINO MUTIS 
SAN JORGE  

84 IESJ85 I.E. EL RETIRO I.E. EL RETIRO 

85 IESJ84 BARRANCON BARRANCON ALTO 

86 IESJ86 INST EDUC JOSE MIGUEL LOPEZ CALLE I.E. JOSE MIGUEL LOPEZ CALLE 

87 IESJ87 INST EDUCATIVA SANTA HELENA I.E. SANTA HELENA - SEDE PRINCIPAL 

88 IESJ88 
INST EDUC RAFAEL POMBO ( AGUA 

BONITA) 
I.E. AGUA BONITA RAFAEL POMBO - SEDE 

PRINCIPAL 

 
8. FORMA DE PAGO: La Empresa Empoaguas E.S.P.,   

 
UN ANTICIPO, hasta por el cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato una 
vez se cumpla con los requisitos de ejecución establecidos en el contrato, aprobadas 
las pólizas de garantía aportadas por el contratista, entrega del plan de inversión del 
anticipo, la presentación de la programación (cronograma de actividades).  
 
Cuatro (4) pagos parciales hasta el 90% según cronograma de instalación del 
suministro y un (1) pago final correspondiente al 10% del valor del contrato cuando 
demuestre ejecución del 100% del contrato. 
 

PARÁGRAFO 1: Para los pagos de que trata el presente título, el contratista deberá 
apertura una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos provenientes del 
presente contrato, cuya certificación remitirá formalmente al área de tesorería, quien será 
la encargada de realizar el registro de esta en la plataforma del SPGR Sistema de 
Presupuesto para la gestión de las regalías. 
 
PARÁGRAFO 2: En el primer pago, el contratista realizará la amortización del 100% de 
los recursos entregados en calidad de anticipo (en caso de haberse pactado), por 
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consiguiente, en este pago no podrá presentar un avance físico inferior al valor pagado 
como anticipo. 
 
PARÁGRAFO 3:  Adicionalmente se establecen los siguientes requisitos para pagos 
parciales:  
 
-El contratista deberá presentar informe de avance, que soporte el porcentaje a cobrar. 
-El contratista deberá adjuntar las planillas de pago de seguridad social o certificación 
expedida por un contador, según aplique. 
-El Interventor deberá emitir certificado en el cual indique no solo el porcentaje de 
ejecución y el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones de seguridad 
social y parafiscal. 
-El contratista deberá adjuntar informe expedido por el supervisor del contrato, en el cual 
acredite el cumplimiento de las actividades y obligaciones e incluir todos los anexos. 
-Para cada pago el contratista debe generar tres (3) paquetes, que serán entregados en 
su totalidad al Supervisor del contrato, una vez verificada la información, se suscribirá el 
informe de supervisión y será su responsabilidad dar traslado de un (1) paquete para la 
oficina de asesoría jurídica, un (1) paquete para el área financiera, y un (1) para el 
supervisor. 
 
10. PLAZO DE EJECUCIÓN: El contratista deberá ejecutar el contrato en el término de 
diez (10) meses, contados a partir del acta de inicio correspondiente. 
 

11. LUGAR DE EJECUCION: El contrato se ejecutará en el Municipio de San José del 

Guaviare. 

12. GARANTÍA ÚNICA: El contratista se obliga a constituir a su cargo y a favor de 
EMPOAGUAS E.S.P., una garantía con una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia que ampare los siguientes riesgos: 
 
 

GARANTIAS 

CUMPLIMIENTO: Ampara el riesgo de los perjuicios derivados del incumplimiento imputables al contratista, 

respecto de las obligaciones emanadas del contrato. Deberá constituirse por el 10% del valor de contrato, con 

una vigencia igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

CALIDAD DEL SERVICIO: Para precaver los perjuicios derivados del incumplimiento imputable al contratista, 

de las especificaciones técnicas contractuales que determinan la calidad del servicio contratado. Deberá 

constituirse por el 10% del valor de contrato, vigente durante la ejecución del contrato y por un (1) año más. 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Ampara el riesgo de 

incumplimiento de las obligaciones labores, a que está obligado el afianzado y relacionadas con el personal 

utilizado para la ejecución del contrato, su cuantía no será inferior al 5% del valor del contrato y por una vigencia 

igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
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BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO. Para garantizar el buen Manejo y correcta 

inversión del Anticipo, cuya cuantía será del 100% del valor pagado por concepto de anticipo y para garantizar 

la devolución del mismo en el evento de incumplir parcial o totalmente el contrato, con una cobertura igual al 

tiempo de vigencia del contrato y cuatro (4) meses más 

 

12. SUPERVISIÓN: Para la ejecución del presente contrato, la Empresa requerirá de 

una persona que cuente con el conocimiento suficiente, para que realice la gestión de 

vigilar y llevar a cabo todo el control en el adecuado que hacer contractual. 

Para estos fines y de acuerdo a la capacidad del personal de planta de la entidad, sí 

existe la persona competente o idónea dentro de la planta de personal, ésta podrá ser 

delegada por parte del Gerente para que ejerza la Supervisión del contrato, al momento 

de suscribir el contrato o por medio de oficio. 

13. ANÁLISIS DE RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN:  
 

El análisis sobre los riesgos inherentes a la naturaleza y al objeto de la contratación, 

en el cual se estipula la forma de prevenirlos y/o mitigarlos y la parte que debe 

asumirlos, se encuentra en la Matriz de Riesgos que se anexa y hace parte integral 

del presente documento.  

N 1 

Clase General 

Fuente Interno  

Etapa Ejecución 

Tipo Riesgo operacional  

Descripción 
Cumplimiento en la ejecución de las actividades emitidas por 
el supervisor del contrato. 

Consecuencia de la ocurrencia 
del evento 

Retraso en dar solución a las labores emitidas por el 
supervisor del contrato. 

Probabilidad 3 

Impacto 3 

Valoración 6 

Categoría Riesgo alto 

¿A quién se le asigna? Contratista 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Exigir la garantía de cumplimiento de los implementos de 
seguridad industrial suministrados por la entidad y de las 
labores emitidas.  

Impacto después 
del tratamiento 

Probabilidad 1 

Impacto 1 

Valoración 1 

Categoría Baja 

¿Afecta la ejecución del contrato? No 

Responsable por implementar el 
tratamiento 

Entidad 
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Fecha estimada en que se inicia 
el tratamiento 

Una vez se inicie la ejecución del contrato.  

Fecha estimada en que se 
completa el tratamiento 

Una vez termine la ejecución del contrato. 

Monitoreo y 
revisión 

¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo? 
Revisión de las labores asignadas. 

Periodicidad Diaria 
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